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Ref. No. 2021-00070 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora y la 

consignación efectuada a órdenes del despacho por cuenta de indemnización y 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  Aunado lo anterior, téngase 

en cuenta la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de la servidumbre.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que también se surtió en debida forma el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Amelia Barriga, sin que 

comparecieran a notificarse del auto admisorio de la demanda, proferido en su 

contra y en atención a la manifestación elevada por la curadora designada 

YOLIMA BWERMUDEZ PINTO, en vista que se encuentra acreditada la excepción 

prevista en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el 

despacho la releva y, en consecuencia, se designa como nuevo auxiliar en el cargo 

de curador ad litem de los herederos indeterminados de Amelia Barriga, José 

Everardo Barriga Guacaneme y José Norberto Barriga Guacaneme a CARLOS 

ALBERTO ESTEVEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 79.577.281 de 

Bogotá, Tarjeta Profesional No. 162.573 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico “cestevez8 @yahoo.es” quien ejerce habitualmente la profesión, 

tomado del expediente 2021-00170. 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

Notifíquese, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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